
 

CONVOCATORIA A ENTREVISTA PARA CUATRO PLAZAS P A R A PROFESORADO 

ESPECIALISTA EN CPIFP PIRÁMIDE DE HUESCA PARA EL CURSO DE ESPECIALIZA-

CIÓN EN AUDITORÍAS ENERGÉTICAS DEL CURSO 2023/24. 

 

 
Regulado por DECRETO 209/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el régimen jurídico de los 

profesores especialistas (BOA 28/12/2017) y ORDEN por la que se regula el procedimiento de selección y contratación de profeso-

rado especialista en los centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes del Departamento de Educación, Cultura y 

Deporte (BOA 15/07/2019) 

 

 

Las entrevistas para las candidaturas recibidas de Profesorado Especialista para los módulos 5105 Pro-

cesos de una auditoría energética, 5106 Toma de datos y mediciones de consumos energéticos, 

5107 Análisis de la situación energética de edificios e instalaciones y 5108 Evaluación de la mejo-

ra energética de edificios e instalaciones tendrán lugar de forma presencial, en la sala de reuniones 

de la 5ª planta del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Huesca, sito en Plaza Cervan-

tes 1, 22003 Huesca, a la hora indicada. 

 

Candidato Fecha y hora 

Gastón Eresué, Juan Viernes 9 de junio de 2023, 9:30. 

Rodríguez Castrillo, José María Viernes 9 de junio de 2023, 10:00. 

Solans Angusto, José Enrique Viernes 9 de junio de 2023, 10:30. 

 

 
Así mismo, quedan excluidos del procedimiento los siguientes candidatos:  

 

Candidato Causa de exclusión 

Gella Martínez, Alejandro 
No cumple el requisito indicado en el artículo 2.1 

a) del DECRETO 209/2017, de 19 de diciembre. 

Rodríguez García, Mª Carmen 
No cumple el requisito indicado en el artículo 2.1 

a) del DECRETO 209/2017, de 19 de diciembre. 

Sarvisé Blec, Alba 
No cumple el requisito indicado en el artículo 2.1 

a) del DECRETO 209/2017, de 19 de diciembre. 

 

 

 

 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

Á
lv

a
ro

 Y
a
g
ü
e
s 

C
e
b
ri
á
n
, 
In

sp
e
ct

o
r 

Je
fe

 P
ro

vi
n
ci

a
l, 

U
N

ID
A

D
 D

E
 I

N
S

P
E

C
C

IÓ
N

 D
E

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 e
l 3

1
/0

5
/2

0
2
3
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
H

5
4
E

Y
K

E
5
E

G
1
0
0
1
P

F
I.



 

2 

 

La admisión en la prueba está supeditada a la recepción de las solicitudes presentadas bien en el regis-

tro del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Huesca, o las presentadas por cualquiera 

de los medios establecidos en el artículo 16.4 y la Disposición transitoria segunda de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE de 2 de 

octubre de 2015), conforme consta en el punto tres de la Convocatoria provincial de plazas para profeso-

rado especialista en CPIFP Pirámide de Huesca para el curso de especialización en Auditorías Energéti-

cas del curso 2023/24, con fecha de firma electrónica de 3 de mayo de 2023. 

 

 
Huesca, a fecha de firma electrónica 

 
 
 
 

Álvaro Yagües Cebrián 
Presidente de la Comisión de Valoración 
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